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ersagilec coucerteds

Artículo 1.° —Las Leyes obligarán en la Península, o 	 1
slas adyacentes. Canarias y territörios de Africa suje-
os a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación 31 en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
..:erznina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
:?.sttido». 	 .

Artículo 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento

• Articulo 3.°—Las leyes no tendrán electo retroactivo
a no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
rn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-5n a los editores de los mencionados periódicos.

'T212. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE

EN COMA 	 Ptas.

Srimesrre

seis meses...

	

Lin aóo 	
V isla° alt: duipero suelto out ano corra/me... " l'Uu

la. 	 Ill. 	 id. 	 año anierior 	  VOt.) 	 •
• to. 	 1u. 	 ha ue dos ados uni4nOtceä Ö'OU •

• . n a.)....11‘ 10> (11103 n.1.111(Isiitiä o to.,-ou. tilildlvd 	 VUU 	 •

PAGO ADELANTADO

Las CorporactoLes provinc,:ales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los twuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten elestertas por falta de rernataute Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

se PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPIO LOS DOMINGOS

Reglamento Cc 2 de Julio or 1924

Uticulo 20.— Las entidades municipales ationaran.
. en primer termino. al Notario que, en su caso. autoric

la subasta, los derechos que le correspondan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmenti

jos derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de ieintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° ck este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara nin6ifin edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los

Interesados el importe de u publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

1 muestre 	 ..

Un ano 	

ób

120
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100

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 2.395
Don Marine' López BoCanegra l Ofi-

cial de- la Administración de
Justicia en la Audiencia 'Terri-
torial de S.evilla.
Certifico: Que en el rollo nú-

mero 273 de les äntos que radi-
Cali en la Secretaría de Sala de
den ;Fernande Moreno y GOD.Zit-

- tés 'de 'Arde(); še ha dictado por la
Sala, sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son co-
me siguen:

Encabezamiento: En la ciu-
dad de Sevilla a 9 de julio de
1953.—Vistos por la Sala Segun-

de lo Civil de esta Excma. Au-
diencia Territorial, los autos jui-
cio declarativo especial, següidos
en el Juzgado de Primera Instan
ciä de Bujalance, promovidos por
don Temas Parras Galán, mayor
de edad, Perito Agrónomo, ca-
sado y Ner,cino .de Córdoba, re-
presentado por el Procurador don
Felipe Cubas Albernis y defendi-
do Por eserito por el Letrado don
FranciSco Peykitos López . ; contra
dón José, doña Juana, doña Ana,
doña María,- doña Carmen, don
Gerardo y don Bartolorne de Cas-
tro Porras, el primero . mayor - de
edad, casado, Abogado y vecino
de Gördoba; las cuatro siguientes
también mayores de edad, sin pro-
fesión, la primera casada y
ottelis tres 'solteras, y los dos (li-
tigios' declarados en rebeldía, re-
presentados por el Procurador don
JoSé Lasida Zapata, y -defendidos.
por escrito por el Letrado don Bar
tolome Vargas Escobar; sobre rc.
elamación de cantidad: Pendien-
le ante- esta Superioridad de la
apelación interpuesta por los de-
mandados.

Parte dispositiva: Fallaino• s: Que
sin expresa imposieión de las
costas causadas en .esta segunda
instancia, debemos confirmar y
eonfirniamos la senkencia 'apela-
da que dictó en los autos de . qüe •

-dMiana este rollo, el Juei n de Pri-
mera Instancia de Bujalanee, con
fecha 18 de febrero de 19'52, por
la que condenó a don José, doña
-Juana, doña Ana, doña María, do-
ña Carmen, don Gel-ardo y don
aartolorne de Castro POrraSi f.°
R qu e abonen a don Tornás

n'as. Galán, el-importe de una la-
bor de reja en-20 fanegas de tic.-
rra, que debió ser hecha en di-
cietabre de 19493 o enero de
1950, y -qüe se fijará en-ejecución
de esta sentencia, conforme a los
'datos mencionados: 2.° a que abo-
nen al Mismo don Tems- Parras
Galán, La cantidad de -22.000 pe.-
setas -en .concepto de indemniza-

› ción de daños y- perjuieioa, causa-
dos per falta de suministro- de
agua para riego de la finca «Santa
Ana», objeto.d'e este litigio; absol-
viendo a los demandados de las
demás. costas -cansadas -en aquella
primera instancia.

Notifíquese esta resolución a los
demandados declarados en rebel-
día, conforme previene el arden
le 283 dé la Ley procesal civil; y
&Me comuníquese al inferior con
deVOlución de los auto--; y cm-la -
orden para 'su cumplimiento:

Así por esta .nuestra sentencia
definitivamente 'juzgando la pro--
nunciattioS, 'mandamos y firme,

Vázquez
Rivas Goday.—M..

flOyuela.
rfibricados.

Lo inserto concuerda con su
Original a que me refiero. , Y para
que sirva de notifieaeión en forma
a lo.S demandados declarados re-
beldeS den Getarde y don 'Barto-
lome . de Castro Porras, -previa su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de -la provinCia, de Córdoba, y en.
cumplimiento- a la Mandado por
la Sala, expido la presente, en Se-
villa, a 14 de - Septiembre de 1952.
—.M. López Bocanegra.

Núm. 3.305
Pon José Angel EsteVe Monaste-

rio, Secretztri#'. ele la Adminis-
tración dé jiiStieia y de Sala
de la Audieneiä r Tereitdriäl do»

pertifico: Que- en 'el rollo de
los autos de' . que se hará. expre-
sión se dictó' Por la Sala la. si-
guiente : 	 • 	 -

SentenCia: mlinero.—En la 'ciu-
dad dé Sevilla ä e de julio de
1953:Stisto por la Sala Primera
de lo Civil de . esta Excma. Au-
diencia Territorial, los' autos jui-
cio dectaratiVo de menor cuantía
seguidós cii el Juzgarle Minero
Dos de Córdoba, a instancia de

doña Dolores Jiménez. López, ma-
yor de edad, viuda y de aquella ve-
cindad, que no sé ha . personado
éri esta segunda instancia por lo
que se ha entendido la:Substancia-
ción en cuanto ä ella cori los Es-
trados del Tribunal; contra den
Domingo Andres Ltique 9 Mayor d.e
edad, Agente Comercial y de la
misma vecindad representado por
el Procurador -don Liiis de la To-
rre Resolló y defendido por el Le-
trado don Eduardo Camacho; so-
bre reclamación de cantidad; ve-
nidos los mismos a esta Superio-
ridad en apelación interpuesta pol.
el demandado contra la sentencia
que con fecha 3 de . octubre de
1952 dietó el Juez' del expresado
Distrito.

Aceptando en lo substancial, los
Re.Sultandos de la referida senten-
eia a:Pelada per ta qüe estimando
la demanda Se cOnderui' al deman-
dado a pagar al actor la cantidad
de 6.883 pesetas, imponi.;iidoL.
también las cesta del jtlinto.

Ptiniero. — Resultando : (»ir
contra dicha sentencia interpu-
so el demandado recurso de ape-
lación, y , admitido qiie . le fué co
ambos efectos, se remitieren b- s
autos a esta Audiencia eon lóS de-
bidos emplazamientos, 'donde . re-
eibides_ y personado el . apelante,
sa hä dado al recurso la trami-
tación. . prevenida, y señalado día
para la vista; ha tenido efecto eón
asistencia del Letrado de la indi-
cada parte, que Pidió, en primer
término, la revocatión de- la sen-
tencia recurrida; y de acuerdo
con el artículo 334 de la Ley de
Enjuiciamiento chía planteé, inci-
dente de previo y especial pro-
nunciamiento de nulidad de ae-
tnaciones a partir de la provi-
dencia de 20 de agosto de -1952,

•Porque esta providencia está> dic-
tada por el Juez sustituto sin co•
municari esia • sustitución it las
partes, incumpliendo el art. 645
de la miszna Ley; y porque le con-
NeStación a la demanda - implica
una reconvención y no se ha tra-
mitado.

Segünde. Resultando: Que
en la substanciación deestós au-'

tös se han observado las prescrip-
Ciones legal-es. 	 -

Vistos. Siendo Ponente el. se-
ñor' Magistrado don Antonio Ce,
inoyan Pascual:- •

Aceptando substancialmente los

ConsiderandoS de la referida sen-
tencia apelada. 	 •

Primero.— Considerando: * Que
s i bien es, cierto que la provi-
dencia recaida al escrito do con-
testación a l á demanda de este
piAito /aparece dictada por el Juez
sustituto del propietario sin pro,
via diSposición del proveyente de
que se- hiciera .saber su accidental
intervención a laä partes, . como
taitibién /o es, que aquélla fue no,
tifleadä ä estää en el siguiente día.
de Sif dictado (20 de agosto de
T952) y -por tanto que las mis
mas qiiedárón enteradas dese;
entenees.de la dicha-intervención
y desde tal momento- pudieron

- Cualquier • derecho de que
CO)) tal . radtivo creí, digo, ,se cre-
yeran asistidas que» es la única
-finalidad que racionalmente pueda
atribuirse- al precepto de la aispo-
siCión que resulta omitida que es
el Real .Decreto de -15 de febrero
de 1904 y no el artículo 645 de
la Ley', de Enjuiciamiento
que la parte. recurrente h a invo-
cado . con evidente error por con-
siguiente,- y sin enah.argo no ha
ejercitado ninguno, ha de repu-
tarse cumplida la expresada Jiña-
lidacl.'y Por tanto inexistente la
razón que para justificar la refe-
rida pretensión de nulidad de ac-
tuaciones se ha alegado por la re-
currente.•

Segundo.— Considerando: Que
aunque sea verdad que como es-
ta diee • «la reconvención no ne-
cesita alegarse aisladamente ni
con formülismo procesal alguno
cuando, cota° en el- Caso de este
pleito ocurre,- se ha . suplicado
por el pretendido reConviniente
que -se de,...traniile a la reconven-
ción, y -ella aunque implícitamente
se. fresuelve en la sentencia, tam-
poco puede estima' rse qué . exista
razón para anularlas . actu'aciones
puesto que las déla jiisticiä civil
son_ rogadas,

Tercero.— .eonsiderandO: • Qme
por lo que precede, procede deses-
timar la sólicitiid deduCida en el
acte de la, vista' de este recurso a
que queda hecha referencia, y no
habiéndose alegado en el Mesmo
-razonare i entes .que demuestren
los que sirven de basé a. la reso-
lución apelada, procederite es con-
firmarla Pcir sus -propios tunda.-

Cuarto,. — COnSid vea nd O : Que
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lativas al nuevo líquido imponible
asignado, a la casa situada en Lo- I
cena en la calle Queipo de Llano,
número 9, en cuyo recurso ha si-
do parte el Fiscal de lo contencioso
en representación de la Adminis-
Ción.

Fallamos: Que debemos confir-
mar y confirmamos el acuerdo del
tlIribunal 'Económico Administra-
tivo Provineial de 22 de octubre
de 1949, absolviendo a la Admi-
nistración del recurso interpüesto,
sin hacer expresa condena de cos-
tas, y una vez firme devuélvase el
expediente al Centro de su proce-
dencia, con certificación de lo
acordado para su ejecución y cum-
plimiento y publíquese en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia.

Así por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando, lo pro-.
nunciamos, mandamos y firma-
mos.—José. F. de Villavicencio.--
José Fustegueras.—Rafael León.--
A. Muiloz.—A. Amorrich.—Rubri.-
cadoS.

Dicha sentencia fué declarada
firrn.e•por auto de 9 de julio de
1953.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la .
provincia, para su publicación en.
.el BOLETIN OFICIAL, expedido
la presente en Córdoba, a 14 de
septiembre de 1953.—Francisco
Gallardo.—Visto bueno: El Presi-
dente, Firma ilegible.

por no haberse personado en esta
instancia más parte que la ape-
lada, no procede hacer declara-
ción alguna, en cuanto al pago de

'las costas en ella . causadas. •
Vistas las disposiciones legales

de pertinente y general aplicación.
Fallamos: Que d esestimand u

el incidente de nulidad de actua-
• ciones promovido en el a:cto . de la
-vista del recurso, por la parte ape-
lante, debemos confirmar 'Y con-
firmamos en todas . sus partes le
sentencia apelada que con fecha
3 de octubre de 4952 dictó el se-
ñor Juez de Primera Instancia nú-
mero Dos de Córdoba, por la que
'estimando la demanda se con-
dena al demandado a pagar a la
actora la Cantidad de 6.883 pese-
tas; imponiéndole también las
costas del juicio. No hacemos ex-
presa declaración ' reSpecto e, las
causadas en esta segunda instan-
cia. Publíquese esta resolución en.
el BOLETIN OFICIAL de la pro-.-.
vincia. Y, a su tiempo, devuelvan-
se los autos al Juzgado de proce-
dencia, con certificación ejecuto-
ria y carta-orden, para su cum-
plimiento. Así por esta • nuestra
sentencia, definitivamente ju-
gando lo pronunciamos, manda-
mos_ y firmamos.—Anton io Astola.
'—Antonio Camoyan.— Domingo
Onorato.—Rafael . G. de Lapa...—.
Aurelio Alvarez Jusue.—Ruhri-
vados. 	 .

Publicación: Leída y publica-
da fué 'la anterior, sentencia por
el señor Magistrado clon Antonio
Camoyan Pascual; Ponente que
ha sido en estos 'autos, • celebrando
audiencia pública la . Sala Prime-
ra de lo Civil de este Tribunal, en
el día de hoy, ante mí * de que cer-
tifico como Secretario de Sala del

Sevilla, 2 de julio de 1953.—
José A. Esteve.—Rubricado.

La anterior sentencia es firme
por no haberse interpuesto recur-
so alguno.

Lo inserto encuerda a la le-
tra coñ su original a que me re-
mito. Y para que conste y remitir
con la oportuna orden al Excelen-
tísimo señor Gobernador Civil de
la provincia de Córdoba, para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL
de la misma, expido la presente,
cumpliendo lo mandado por la Sa-
la en Sevilla, a 14 de septiembre
de 1953.—Por mi compaero,
José Luna Moreno.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 3.338
Pon Francisco Gallardo Morales,

Oficial de la Administración de
Justicia en funciones de Seere
tarjo del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso

número' 4 de 1950, s,e ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y
fallo es como sigue:

En la ciudad de Córdoba„ a 15
de mayo de 1953. Vistos ante este
Tribunal Contencioso-Administra-
tivo de esta ciudad, los presentes
autos seguidos a instancia del
Letrado don Luis Mapelli, en
nombre y representación de don
Jerónimo Torres Torres, contra
resolución del Tribunal Económi-
co-administrativo Provincial que
desestimó la reclamación inter-
puesta contra el acuerdo de la Ad-
ministración de Propiedades re-

Núm. 3.339
Don Flancisco Gallardo Morales,

Oficial de la Administración de
• Jüsticia en funciones de Secre-

tario del Tribunal Provinciai
"die lo 'Contencioso -administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso

número 6 de 1946, este Tribun&
ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo es .como sigue.

Sentencia: En la ciudad de
Cardoba„a. 22 de abril de 1953.
Vistos ante ei Tribunal *Provincial
de lo Contencioso-administrativo
los presentes autos seguidos a
instancia de don Francisco Blasco
Vizcaíno, en • nombre y remesen-
tación del Ayuntamiento de Doña
Mencía, contra acuerdo del ilus-
trísimo-señor Delegado de Hacien-
dade esta provincia de doce de
febrero de 1946, que sancionó las
exacciones municipales utilizadas
'coino ingresos .en el presupueste
ordinario del ejercicio económico
.de 1946, siendo parte el Fiscal -le
la Jurisdicción.

Fallamos: Que debemos decla-
rar Y declaramos no haber lugar
.al recurso coritencioso-administra-
tivo, interpuésto por el Ayunta-
miento de Doña Mencia, y en !,u
.lugar, confirmando en todas sus
partes el acuerdo objeto del recir
so, y devuélvase el expediente un
vez firme con notificación de lo
acordado al Centro-de su proce-
dencia y públíquese en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia.

Así por .esta .nuestra- sentencia,
definitivamente juzgando, lo pro-
minciamos, mandamos y firma -

- mos.—J. Fernández de Villavi-
cencio.—J. Fustegueras.—R. Lean
—Antonio Arnorrich.— .M. de Mo-
ya.—Firmado y rubricado

Dicha sentencia', fijé declarada
firme por auto de 9 de julio de
1953.
• Y Para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de
la provincia, Para que ordene su
públicación en el •BOLETIN, OFI-
CIAL, expedido la presente en

recurrentes, siendo parte el Fiscal
de la Jurisdicción.

Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos, no haber lugar
al recurso interpuesto por don Pe-
dro Vega Lavado y otros,debienclo
confirmar en todas sus partes el
acuerdo del Excmo.- Ayuntamien-
to de esta capital que declaró en
estado de ruina inminente en de-
terminadas dependencias de la ca-
sa número 3 de la calle Tafures,
d e . esta población. Póngase certi-
ficación en el rollo y una vez firme
devuélvase el expediente Centro
de su prócedencia y publíquese en
el BOLETIN OFICIAL. Así por esta
nuestra sentencia definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—J. de Vi-
llavicencio.—J. Fusteguei4ts.—Ra-
fael León.—A. Amorricb.—M. de
Moya.—Rubricad os.

Dicha sentencia fué declarada
firme por auto de 1 • 0 de mayo de
1953, en el que se manda ejecu-
tar lo dispuesto en el artículo 91
de la Ley de esta jurisdicción y
en el último párrafo del artículo
segundo del Decreto de 8 de ma-
yo de 1931.

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la
provincia para que ordene su pu-
blicación en el BOLETIN OFI-
CIAL, expido la presente en Cór-
doba, a 15 de septiembre de 1953,
—Francisco Llanos.—Visto bue-
no: El Presidente, Firma ilegible.

Núm.. 3.342
Don Francisco Llanos Jimenez,

Secretario de esta Audiencia
Provincial y como tal del Tri-
bunal Provincial de lo Conten-
cioso-Administrativo.
Certifico: Que en lel recurso

número 8 de 1947, este Tribunal
ha dictado sentencia-, • cuyo enca-
bezamiento y fallo es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de
Córdoba a 10 de marzo de 1952.
—1-1a.biéndose visto ante este Tri-
buna,' provincial, constituido por
don José Alcántara, don Antonio
Navas, don Antonio de la Riva,
don Antonio Muñoz y don Anto-
nio Amorrich, el ,recurso de tal
naturaleza, interpuesto por el
Excma. Ayuntamiento de Peña-
rrolla-Pueblonuevo, representado
por el Procurador don Miguel Za-
mora herrador, contra acuerdo
del Iltmo. señor Delegado de Ha,
eienda, sobre la Ordenanza apro-

- bada por la referida Corporación
municipal, referente al reeónoei-
miento sanitario de reses, carnes..
pescados y otros mantenimientos
'destinados al abasto público, re-
solución dictada por dicho señor
Dele.gado que fué comunicada al
Ayuntamiento en comunicación
de 7 de octubre de 1946, habien-
do sido parte en el mismo el Abo-
gado del Estado como Fiscal de
lo Contencioso. 	 •

«Fa llamos: Que debemos d e
-clarar y declaramos que procede

aceptar la excepción alegada por
el Ministerici Fiscal, defecto le-
gal en er Modo de proponer la.

-demanda, en la interpuesta por e:
Ayuntamiento de Peñarroya-Pue

-blonue.vo, contra acuerdo de!
Iltmo: señor Delegado de Hacien-
da sobre Ordenanza aprobada por
dicha -Corporabián; sin entrar en
ei fondo del asunto, ni hacerse
expresa condena de costas.—Que-

de certificación de esta sentencia
en el rollo, y, devuélvase e l ex-

pediente a su procedencia, una
vez firme. Así por esta nuestra
Sentencia IdefinitivaMente

Córdoba, a 14 de septiembre de
4.953.—Fran'cisco' Gallardo.—Vis-
to bueno: El Presidente, Firma
ilegible.

Núm. 3.340

Don Francisco Gallardo Morales, .
Oficial de la Administración de
Justicia en funciones de -Se-
•cretario del Tribunal Provin-

cial de lo 'Contencieso-adininis-
trativo.
Certifico: Que en el recurso

número 6 . de de 1949, este Tribu-
nal ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y fallo es corno si-
gue:

Sentencia. En la ciudad de
Córdoba, a 18 de júnio de 1953.
Visto ante, este Tribunal Provin-
cial de lo Contencioso Administra-
tivo, el presente recurso de ple-
na jurisdicción, seguido a instan-
cia de don Pedro Toro, contra
acuerdo de la Comisión municipal
Permanente de esta ciudad, acor-
dando para mejor proveer, en re -
•clamación formuiada por aquél
sobre determinación del lugar que
le corresponde en el escalafón de
su categoría y clase, un informe
de. los Letrados „asesores de la
,Corporación, en el que ha sido
parte como coadyuvante la citada
Corporación' Local, antes dicha:
representada por el Procurador
don Ramón Giménez Roldán, poi-
haberse abstenido el señor Fiscal
de la jurisdicción, una vez que se
hubo personado 'aquélla.

Fallamos: Que estimando el
defecto legal en el modo de pro-
poner la demanda don Pedro de
Toro y de la Prada, debemos de
absolver y absolvemos al Excelen-
tísimo Ayuintanaiento de- Córdoba
del presente recurso que • motiva

•el presente, sin hacer especial im-
posición de costas. Firme, publi-
qu'ese en el BOLETIN1 OFICIAL de
la provincia y devuélvase el expe-
diente original a la Corporación
demandada. Así 'por esta nuestra
sentencia definitivamente juzgan-
do, lo pronunciamos, mandamos
y firmaniös.—J. Fernández de Vi-
llavicencio.—J. Fustegueras.—Ra-
fael León.—J. María Rey.—Juan
(ìöraez.—Ruhricados.

• Dicha sentencia fué , declarada
firme) por auto de 9 de julio de
.1953.

Y para que conste y remitir .al
Exorno: Sr. Gobernador Civil de la
provincia, para que ordene su pu-
blicación en .el BOLETIN OFICIAL
expido el presente exi: Córdoba, a
11 de septiembire de 1953.—Fran-
cisco Gallardo.—Visto bueno: El
'Presidente, Firma ilegible_

Núm. 3.341
Don liiranciseo Llanos Jiménez,

Secretario de esta Audiencia y
del- Tribunal• Provincial de lo
Contencioso Adminisstrativo.
Certificó: , Que en el recurso

número 6 de 1950, este Tribunal
ha dietado Sentencia, cuyo enea.
bezamiento y falló es como sigue:'

Sentencia.—En la ciudad' de
Córdoba, a 31 de marzo :de 1953.
Vistos ante este Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo, los - . presentes autos seguidos
•a instancia de don Pedro- Vega
Lavado y otros, contra acuerdo
del Excmo. 'Ayuntamiento de esta
capital, ..en expediente sobre rui-
na. de la casa número 3 de la calle
Tafures de esta ciudad, de fecha -
23 de enero 'de 1950, por el que
se declaró en estado de ruina las
dependencias Ocupadas por los
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Delegacion de Hacienda
DE CORDOBA

ADMIN1STRACION DE RENTAS PUBLICAS

•

BOLETiN OFICIAL

Núm. 3.343
ion Francisco Gallardo Morales,
Oficial de la Administración de
Justicia y Secretario accidental
del Tribunal provincial de 19
Contencioso Administrativo.
Certifico: Que en el recurso

limero 11 de 1950; este Tribu-
1 ha dictado sentencia, euyo en-
bezamiento y fallo es como
gue:
Sentencia.—En la ciudad de
rdoba a 4 de- . ma.rzo de 1952.—
isto ante este Tribunal provin-
I, constituido por don José .‘
Lara Sanipelayo, don Antonio

ayas, don Antonio de la Riva,
n Antonio Muñoz Mena y don
atonio Amorrich, el recurso con-
ojoso-administrativo interpues-
por el Círculo de la Amistad,
eo Artístico y Literaria. repre-
atado por el Procurador don
rancisco Jiménez Baena, y- de -
elidido por el Letrado don Vi-
site Toro ,C4rti, contra acuerdo
1 Tribunal Económico-Adminis-
tivo provincial de 30 de no-
anbre de 1949 desesiimando
!amación formulada contra re-

ilución de la Comisión munici-
Permanente del .Ayuntamiento
Córdoba. de 25 de abril de

O, que consideró a la entidad
urrente obligada .al pago de la
'a de Equivalencia del Arbitrio
incremento de valor de las

ffis sita.S en Córdoba, propiedad
la entidad citada, en cuyo re-
so ha sido parte el Fiscai de in
niencioso en representseion
Administración y .coadyuvante
'Excmo. Ayuntamiento de Ceir-
ba, representado por el Proeu-
%flor don Ramón Giménez Rol-
la y defendido por . el Letrado
i:11Juan Antonio Saraza. 	 •

Fallamos. Que desestimando :a
'elieión de nulidad del acta for-
alada por el demandante Ofren-
de la Amistad, Liceo Artistieo

Literario de Córdoba, y revocan-
la resolución- der- Tribunal Ecn-

trinico-Administrativo provincial
fe que qúeda hecho mérito, de-
lirraos declarar y declaramos que
-I entidad citada no está obligada

tributar al Ayuntamiento de
dolio, por el concepto de Tasas
Equivalencia del Arbitrio de

Ílus VaYa, sin hacer ' expresa. elidena de costas.
N 'II:ase certificación -de la sen-

enria en el rollo y una vez firme
kvuelvase el expediente al Cen -

de 	 procedencia.—Así DOPnuestra sentencia definitiva-
wnt e juzgando, lo pronunciamos,rin

damos y firmamos.—J.
Navas Romero.A. deRiv.a Crehuet.—A. Mudoz.—A.

Rubricados.— Dicha
mcm fué declarada firme por

Ode 22 .de abril de 1952.Y Para que conste y remitir al
O. senor Gobernador CivilI a provincia, para su 'publ ica-n en el BOLET ()Flan, ex-

gando, lo pronúnciamos, manda-
mos y firmamos.—J. Alcántara.-
. Navas.—A. de la Riva.—A.

etrioz.—A. Amorrich.—Firmados
y rubricados.—Dicha sentencia
fue declarada firme por auto de
2 de abril de 1952.
Y para que conste y remitir al

gxcmo. señor Gobernador Civil
e la provincia para que ordene
u publicación en el BOLETIN
OFICIAL, expido la presente en
órdoba, a 14 de septiembre de
1953.--Francisco Llanos.—Visto
ceno: El Presidente, José Al-.
•n

-
pido la presente en Córdoba a 14
de septiembre de 1953.—Fran-
cisco Gallardo.—Visto bueno: Et
Presidente, José Alcántara.

1.de viajeros por carretara entre JAU-
JA y ESTEPA, como prolongación
de la de Lucena a j 'Ad y en cumpli-
miento de; a r tículo once dl Wgla•
mento de nueve de Diciembre de mil
ndivecientos cuarenta y nueve (3. O.
del doce de E n ero de mil novecien-
los cincuenta) se abre información
público para que, durante un plazo
que terminará a los treinla días hábi-
1,..s, contados a partir de la p ubica-
cion de cste anuncio en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan las entidades y p articulares in-
teresados, previo examen dkl p rove-
yecto en la Jefatura de Obras Púbi-
cas, durante lis' horas de oficina,
presentar ante la misma cuantas ob-
servaciones estimen Pertinentes acer-
ca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y dl de Coordinación,
condiciones an que se proyecta su
explotación y tarifas.

Durante kl mimo plazo, las enti-
dades o parli 'ulares, distintos dal pe-
ticionario,s que se consideren con
dere._ho de tanteo para la adjudica-
ción del servicio p royectado o en-
tiendan q ue se trrta de una prolon-
ción o h juela dkl que tengan esta-
blecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamen-
to de su derecho y e) p ropósito de
ejercitarlo.

Se convoca ex presamente, a esta
información, la Excma. Diputación
.,Ptovincial, al Sindicato Provinkiel
de Transportes y al Ayuntamiento de
Jauja.

Córdoba, siete de Noviembre de
mil novecientos cincuenta y Ires.--EI
Ingeniero Jefe,' Pedro Fernández de
Santaella.

interooser reclimaciones durante
los q uince días hábiles siguientes.

Córdoba, a 6 de noviembre de
1953 .—Er A frnird : trelor de R mtds,
Firma ilegiblz.—V.° B.': El Delega-
do de H ¡cien la, Firma ilk g ble.

Núm. 4.074

Potente Nacional de Circulación de
Automóviles. - Padrones paro 1954

Se Done en ccnocimiento de los
señores contribsyentes de esta capi-
tal, por el Impuesto de la Patente
Nacional de circulación de automó-
viles, que q uedan ex p uestos al p ú-
blico . los padrones para la exacción
de éste durante el ejercicio de 1954,
referidos a los automóviles de mddi-
cos, automóviles de alquiler, con o
sin taxímetro, automóviles de turis-
mo particular, ómnibus para el trans-
porte de viajeros, camiones para el
transporte de mercancías, y motoci-
cletas, dados de alta en esta capital.

Los citados documentcs podrán
ser examinados por los interesados,
o persona que legalmente los repre-
sente, durante el p lazo de quince
días hábiles, contados desde el si-
guiente al de la p ublicación de este
anuncio en el BOLETIN . OFICIAL
de esta provincia, en las horas hábi-
les de Oficina, en la Sección de
Usos y Consumos de la Administra-
ción de Rentas Públicas de esta De-
legación de Hacienda, pudiadose

Núm. 3.337
Don Francisco Gallardo .;Morales,

Oficia/ de la Administración de
Justicia accidental del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-
Administrativo.
Certifico: Que en el recurso

número cuatro de 1944, este Tri-
bunal, ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo es, como
sigue:

Sentencia.—En la ciudad de
Córdoba, a 29 de mayo de 1952.
Habiendo visto el Tribunal Pro-
vincial de lo Contencioso-admi-
nistrativo, integrado por don José
Alcalá, don Antonio Navas, don
Antonio Villa, clon Antonio Muñoz
y don Antonio Amorrieh, el recur-
so interpuesto por el Procurador
don Antonio Guerrero Lama, en
nombre de don Jorge Villén Prie-
go, contra la resolución del Tri-
bunal Económico Administrativo
provincial en la reclamación in-
terpuesta por el mismo contra la
exacción del arbitrio de Pesas y
medidas ascendente a 1.224 pe-
setas por venta de 34.000 kilos
de aceite a don Francisco Candii
Calvo, en la campaña 1942 a vir-
tud de acuerdo del Ayuntamiento
de Rute de 24 de abril de 1943,
en cuyo recurso fue parte el Mi-
nisterio Público, sin haber ha-
bido parte coadyuvante.

Fallamos: Que deYemos re-
vocar y revocamos el fallo del
Tribunal Económico Administra-
yo provincial de . agosto de
1943, desestimando la reclama-
ción interpuesta por don Jorge
Villén, contra el acuerdo del Ayun-
tamiento de 24 de abril de 1914,
denegando la petición de que se
le eximiera del pago de 1.224 pe-
setas por abitrio de pesas y
medidas y en su lugar, de-
claramos no estar obligado di-
cho recurrente a referido ,pago
mientras no se demuestre debi-
damente la imposibilidad de exi-
girlo del comprador don Francis-
co Candil Calvo, sin hacer expre-
sa condena de- costas.

Una vez firme esta sentencia
devuélvase el expediente con la
oportuna cortificaci6A a los debi-
dos efectos.

eAsí por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando, lo pro -
nunciamos, mandamos ir -firma-

Aleántara.—Ae
A. Villa.—A. Muñoz.—A. Amo-
Trich.—Firmados y rubricados.

Dicha sentencia fue declarada
firme por auto de 15 de junio de
1953: 	 . 	 .
, Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Gobernador civil de la
provincia para . que ordene sú pu-
blicación en' el 130LETIN OFICIAL
'expido el presente en'Córdoba, a
14 de septiembre de 1953.—Fran-
cisco Gallardo.—Visto bueno: El
Presidente, Firma ilegible.

.---•••••n• n••n•••.....

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
LJL cORDOBA

Jefatura Agronómica de Córdoba

Núm. 4.025
Declaraciones de cosechis y exis-
tencias de vinos y demás produc-

tos derivados de la uva
Se recuerda que, en cu non niento

de lo que dispone el articulo 11 de la
Ley . Estatuto d.,1 Vino, todos los co-
secheros, elab usad res, come rcian-
tes y criadores de vinos y, en gene-
ral todas las personas o entidades
que, de cualquier forma, f lbriquen
o comercien como ma y oristas o de-
tallistas en vinos, vinagres y demás
p roductos derivados de la uva, de-
berán presentar durante el mes . de
noviembre en el A y untamiento .res-
pectivo, una decl iración suscrita
por tri p licado, en impreso del mode-
lo oficial establecido, por cada una
de las bodegas, locales o estableci-
mientos que posean, de las cantida-
des en litros de vinos, vinagres u
otros productos, ex presando ciase
y graduación de los mismos, ya sean
elaborados en esta campaña o pro-
cedentes de cosechas ante r iores, de
la misma forma en que S2 ha venido
efectuando en /as cam pañas p rece-

‚rientes.
Los im p resos necesarios les se-

rán facilitados, según la Ley, por
los A y untamientos al precio de cos-
to.

Al efectuarse las declaraciones se
seguiián las normas contenidas en
la Circular de la Dirección General
de Agricultura de fecha pri -nero de
diciembre de 1941 (, 3. O. del 6).

Asimismo se recuerda a los señó-
res alcaldes de los Ayuntamientos
de la p rovincia, el cumplimiento de
cuanto dispone al artículo 12 sobre
presentación de las expresadas de-
claraciones de cosechas y existen-
cias de vinos y envío a la I, fatura
Agronómica de un ejemplar de cada
una de las presentadas y relación
nominal totalizada de las recibidas.

Esta Jefatura considera obligado
advertir que tanto las faltas de decla-
ración, corno las falsedades u ocul-
taciones com probadas por el servi-
cio de ins pección, serán sanciona-
das en la forma y cuantía previstas
por la Ley.

Córdoba, 5 de noviembre de 1953.
—El Ingeniero Jefe, L. Merino del
Ca iJ lo.

Jefatura Provincial de Catastro Topográ-
fico Parcelario de la Provincia

Núm. 4.070
Servicio de conservación

Durante el presente bimestre de
noviembre-diciembre del año en cur-
so, los Topógrafos Conservadores
da esta Jefatura harán su visita anual
reglamentaria a los terminoi de Vi-
dama, Moriles, Pedro Abad, Ca-

Núm. 4.076
Solicitudes de servicios de trans-
portes mecánicos por carretera

INFORMACIO .N PUBLICA
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
linea regular de transporte público

	nIn
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sidk rada corno de servicias enea
les y a extinguir o a resultas cla
que en su día el Estado acuerde
revi s ar SUS cargas de personal
tin supuesto.

VIII mueva del Rey, a 7 de agot
de 1953.—E I Secretario, Firma i
gible.—V.° ß °: El Presidente de
Corporación, Firma ilegible.

10

e.

It

Ntit3Am"4. 3 8A69

Cédula de citación
Ea virtud de Vrovidencia de

fecha, dictada por el Sr. Juez trigi

cipal de esta ciudad, en el extada
te de juicio de tallas nú nero 559
1953, sobre hurto de seis kltsü

t imates, contra María Cañete b1r

les, se cita al Que se crea aerid!'
do, para que el día 9 de diciticu
y hora de las once, comparezaie

-la Siid Audiencia de este Jizgddo'
la celebración del corresPondi2a
juicio de faltas, apercibiéndole dd

de no comparecer le parará 01 tr'

juicio a que haya lugar.
Baena, a 14 de octubre de te

El Secretario, Luis Expósito.

Núm. 3.871 -

Cédula de citaciÓn
En virtud de providencia de

fech I dictada por el Sr. Juez Nio
pal de ésta, en el expediente
de faltas núrr. 542, de 1953. 5

hurto de 6 kilos de mau z y 2 de

nadas, contra Carmen Lozano
rez, se cita al que se crea Periu'
do para que el día 9 de dicierd
las 11 horas. comparezca alIN
juzgado a la celebración del doi

,pondiente juicio de faltas, 6P

biandole- que de no comaarec`
parará el perjelcio a que hea

Baena, 26 de ortubre de 1111

El Secretario, Luis Exobsit°'

IMP. PROVINCIAL.

"!?

e

Ayuntamientos

ADMINISTRATIVOS

3 Auxiliares, 7.000, a crear con
forme vayan amortizändose las d
la escala técnico-administrativa.

e

BOLETIN OFICIAL
*me

fiete de las Torres. Pule e Izi áiar, lo
que se hace público a fui de que an-
te las respectivas Juntas PLILidieS

de Catastro se presenten las corres-
pondientes peticiones de cambio de
dominio, cultivo, particiones, rectift-

' cdciones, etc., antes de la visita del
mismo, para que a su llegada estén
debidamente informadas por las ci-
tadas Juntas.

Lo que se anuncia en este 130LE-
TIN OFICIAL para general conoci-
miento.

Córdoba, 6 de noviembre de 1953.
—El Ingeniero jefe Provincial, Vi-
cente Basabeßujolance.

Recaudación de Contribuciones de la

lona de fuente Obejuna

Núm. 4 073

Anuncio poro le subosto de inmuebles

Don Rafael Belt án Luaue, Recauda- •

dor de Coniribuciones e Impues-
tos del Estado en la Zona de
Fuente Obeiona.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo por débitos a
la Hacienda Pública, se ha dicta-
do con fecha de hoy providencia
acordando la venta en pública su-
basta, ajustada a las prescrtpciones
del articulo 105 del Estatuto de Re-
caudación, de los bienes que a con-
tinuación se describen; cuyo acto,
presidido por el Sr. juez de Paz, se
celebrará el 11 de diciembre de 1953,
en el Juzgado de Paz, a las once ho-
ras.

Nombre del deudor: José López
Duque.

Pueblo en . lile radica la finca:
Casa sita en calle Zuenavista, núme-
ro 25, de la villa de Espiel, que lin-
da por . la derecha con la número 21
de Isabel de la Fuente Juárez; iz•
quierda otra de Bartolorné López Si-
món y pur el fondo con el ,.ampo.

Su situación y rbi la: Mide de su-
perficie noventa metros cuadrados.

Capitalización de la misma: 1.200
pesetas.

.Cargas que gravan los inmueblea:
ninguna.

Valor para la subasta: 800 pese-
tas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.' Los Mulos de propiedad de
los bienes (o la certif ciclón suple-
toria, en otro caso)sestarán de mani-
fiesto en esta Oficina de Recauda-
ción haata el día mismo de la subas-
ta, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin derecho • a exi-
gir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de
dorniaio, esta condición se sustitui-
rá por la de que el rematante debe-
rá promover la inscri pción omitida,
por los medios establecidos en el
titulo V1 de la ley Hi potecaria; den-
tro del plazo de dos meses desde
que se otorgare la correspondiente
escritura de venta).

2.° Para tomar parte en la subas-
ta será requisa° indispensable depo-
sitar previamente en la mesa de la
presidencia el 5 por 100 del tipo ba-
se de eneienación de los bienes so-

bre los que se desee licitar.

3.° El oematante vendrá obligado
a entregar al Recaudador, en el acto
o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la 'diu ricación, deduci-
do el importe del depósito consti-
tuido.

4.° Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que sera ingre-
sado en el Tesoro público.

ADVERTENCIA.—Los deudores
sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, po-
drán liberar las fincas antes de que
llegue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

OTRA. — Los deudares que sean
forasteros y no hayan des'gnado
persona que se encargue de recibir
las notificaciones en la localidad, así
como los acreedores hipotecarios
que sean forasteros o desconocidos
quedan advertidos que se les tendrá
por notificados mediante este anun-
cio, a todos los efectos legales,
(Núm. 4 del articulo 104).

En Espie I, a 3 de noviembre 'de
Recaudador, Rafael 13 e 1 -

SERVICIOS ESPECIALES

1 Recaudador de Rentas, 7000.

1 Vigilante de 1 .-2knlaS, 3001).

I Cabo guardia urbana. 6,250.

2 Guardias urbanos, 5.000.
SUBALTERNOS

1 Conserje Ordenanz a , 5.000 ,

1 Conserje Recaudador impuestos
y Encargado de la limpieza Merca-

cici, 5.000.
VIllafranca de Córdoba, a 2 de

septiembre de 1953.-j-El Secretario,
B. Soto, — Visto bueno: El Presi-
dente de la Corporación, Pedro Nie-
to.—V.° 13.°: Ei Gobernador Civil,

José M a Revuelta Prieto.—Hd y un
sello que dice: Gobierno Civil de la
Provincia. —Córdoba.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 3.836

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANS I -

CIÓN

Numero de Plazas.— Cargos.—Do-
tación.—Observad . nes.

1 Oficial Mayor, 8.775, en propie-
dad. - A extinguir.

1 Oficial Primero, 7.087'50, en
Propiedad. - A extinguir.

1 Auxi l iar, 5.800, en propiedad.
1 AdminisIrador de Arbitrios,

7.23634, en propiedad.
1 Cabo de la Guardia Municipal,

4.640, en propiedad.
1 Guardia Municipal, 4.495, en

propiedad.
1 Guardia Municipal 4.350, en

propiedad.
I Guarda de. campo, 4.132'50, en

propiedad.
I Vigilante de arbitrios, 4.628'40,

en propiedad. 	 \ •

1 Ordenanza, 4.350, en propie-
dad.

1 Voz públicay sepulturero, 4.325,
interino.

Total, 59.81974.
Vidanueva del Duque, a 50 de

abril de 1953. - El S cretario, Firma
ile gible. - V.° B.': El Presiaente de
la Corporación.—V.° B.°: El Goa
bernador Civil, José M. a Revuelta
Prieto.—l-liy un sello que dice: Go-
bierno Civil de la Proviacia.—Cor-
doba.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 3 837

ESTADILLO E) PLANTILLA DE TRANSI-

ción

Nú-nero de plazas.—Cargos. —Do-
tación.—Observaciones.

1 Sacretario Intereentor, 14.000
Pesetas, a la dotación de Secretario,
ha de incrementarse el 25 p or ciento
por el Servicio de intervención.

1 Oficeal Primero, 7.500, se le-con-
sidera como comprend i do en -la le-
tra D-N° 30; párrafo d, de la Instruc-
ción 2.a.

1 Oficial Segundo, 7.500, se le
considera al igual que el anterior
oficial primero.
. 1 Auxilar Mminisrrativo, .7.000.

1 Recaudador asimilado a Auxiliar
7.000, se le considera como de ser-
vicios especiales.

1 Guardia Munici p al I .°, 5.000.
1 Guardia Munici pal 2.° 5.000.
1 Alguacil Portero, 5.000.

' 1 Telegrafista., 7.000 pesetas, con-

POSADAS
Núm: 3.859

Manuel Henares Rojas, de 29
años de edad, lijo de Juan eydneo dloe.
sefa, soltero, natural 	 vecino
Sevilla. en la Barriada de Sin leri rl»

mo, procesado er. sumarlo número
29 del corriente año, sobre escancalo
público, camparecerá ea el !triaca
de Instrucción de Posadas, dentro del

té . mino de diez dias, a fin de culi-
tiluirse en prisión provisional de re-
lada por auto de esta fecha, ami,
biéndole que de no verificarlo, el
declarado rebelde.

Y se interesa de todas las tatúe
des y agentes de la Policia Iuded
procedan a la busca y captura dt
dicho procesado, ingresándolo enh
cárcel a disbosición de este Juzgarb
a la resultas de dicho sumarlo.

Dado en Posadas, a 26 de odrai
de 1953.—EI juez de Instrucian,fe
rn ilegible.—E1 Secretara°, Matad
Castilla.

1

- :os

. ,
:errr.
esta

A
St

A

• no

ob
Ic

.1n el

!F

Cor

fil

Dot

oresei

vias,
la cor

arena
Guade
cuenta
Marin.
cipcl

tiecl

Por el
lin Ofj

10 die t

reinli3i

cincel
aciti

lili011 a.
proy

de Car
Sile s C

Les (

rnellejo

el I d si

52 pr

galería
deluz

La ga

Planta

Metros

Se CuPlz
una kit

ea el

qUe C011

di Por
M. p ., y

h un a a

!I mea°
, CoMC
[J'ación

!calcen b
idra ra
do,

1953.—El
trán.

OBEJO
Nú n. 3 834

ESTADILLO E) PLANTILLA

CIÓN

Número de Plezas.--Cargos. — Do-
tación.—Observaciones.

GRUPO A) ADMINI.STRATIVOS

Ninguno. 	 .

SUBGRUPO C) ESCALA TECNICA •ADMI-

NISTRATIVN

I Oficialía única, transfarmada en
auxiliar Administrativo, 7.000.

GRUPO D) SUBALTERNOS

I Recaudador de Ar bitrios Munici-
pales y otros servicios simultanea-
dos a las órdenes del señor Secil ta-
rjo, 5.250, a exiinguir sobre sueldo
por derechos adquiridos 250 ptas.

1 Alguacil Portero, 5.000.
1 Emerra lor y voz-pública, 5.000.
Obeio, a 12 de agosto de 1953.—

EI Secretario, Firma ilegible. - Visto
Bueno: El Presidente de la Corpora-
ción, Firma il g El Go-
bernador Civil interino, Aurelio Vi-
!talón Coello.

VILLAFRANCA
Núm. 3 835

ESTADILLO E) PLANTIVA

CIÓN

Número de Plazas.—Cargos. —Do-
tación.—Observaciones.

TücNrco ADMINISTRATIVOS

1 Oficial Mayor, 7.000, a
guir.

1 Oficial Primero, 7.000, a
guir.

I Oficial Segundo, 7.000, a
guir.
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